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Cartagena de Indias DT. y C., martes, 27 de octubre de 2015

Señora

JIMARA YANCES CORDOBA
Barrio Crespo Av. 2 No 65-62 Edif. Maseratti Apto 504
Cellular 3162724851

Cartagena

^6^
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Asunto: Certificado de Usos del Suelo. Radicado EXT-AMC-15-0061420

Cordial saludo.

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, esta Secretaria de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial se permite Certificar:

Que el predio identificado con Referencia Catastral No. 01-02-0602-0010-000
ubicado en Carrera 2° No 65-154 del barrio Crespo de esta ciudad, se encuentran
dentro del área indicada y delimitada gráficamente en el plano de Uso del suelo PFU
5B/5 como ACTIVIDAD RESIDENCIAL TIPO D (RD) y se le aplicarán las normas
contenidas en la norma citada, tal como se observa en la siguiente imagen:
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TTi

REFERENCIA 010206020010000

MATRICULA No disponible

USO RESIDENCIAL TIPO O

TRATAMIENTO CONSOLIDACION

RIESGOPRI Licuaaon Baja 100
RIESGO SEC No disporiibfí
CLASIF SUELO SUELO URBANO

ESTRATO 4

& I

Imagen No. 1 Plano PFU 5B/5 Uso de Suelo-Fuente POT
'f h

La Actividad Residencial, se encuentra regulada por el Cuadro de Reglamentación
No.1 "Actividad Residencial en suelo Urbano y suelo de Expansión", del Plan de
Ordenamiento Territorial, así:
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usos RESIDENCIAL RD

PRINCIPAL Residencial

Vivienda unifamillar, bifamillary multifamiliar.
COMPATIBLE Comercio 1 - Industrial 1

COMPLEMENTARIO Institucional 1 y 2 - Portuario 1(solo embarcaderos).

RESTRINGIDO Comercial 2

PROHIBIDO Comercio 3 y 4 - Industrial 2 y 3 -Turístico - Portuario 2, 3 y 4 -
Institucional 3 y 4

Teniendo en cuenta el cuadro anterior, la actividad que Usted pretende desarrollar
APARTA- HOTEL, se encuentra enmarcada en la actividad COMERCIAL 2 (C2),
que para este caso está señalado como uso RESTRINGIDO para la actividad
principal RESIDENCIAL TIPO D (RD).

La actividad comercial 2 (C2), está regulada por el Cuadro de Reglamentación No
3, definida como "Establecimientos de bajo impacto ambiental y urbanístico. Su uso
restringido en las áreas residenciales (negrillas y resalto propios).

Por tener el uso restringido la actividad COMERCIAL 2 (C2), de conformidad con
la Circular No 2 de 2004 se requiere para su implantación un Concepto Previo o
Impacto Urbanístico, por parte de la secretaría de Planeación; para tal efecto, se
requiere aporte de la siguiente documentación:

> Adjuntar copia del presente Certificado de uso de suelo, expedido por la
Secretaría de Planeación.

> Estudio fotográfico del predio y su entorno inmediato en medio físico y digital.
> Memoria descriptiva detallada del proyecto que se pretenda desarrollar.
> Justificación de la actividad a desarrollar.

En consecuencia, para el desarrollo de la actividad que Usted pretende desarrollar
en el predio identificado con referencia catastral 01-02-0602-0010-000 ubicado en
el barrio Crespo, APARTA -HOTEL se enmarca en la actividad COMERCIAL 2 {C2),
como uso RESTRINGIDO para la actividad RESIDENCIAL TIPO D (RD) la cual
deberá solicitar ante este despacho un concepto previo o urbanístico de
conformidad con la Circular No 2 de 2002, acompañado de los documentos antes
relacionados.

El presente concepto se expide en los términos que señala el numeral 3® del artículo
2.2.6.1.3.1. del Decreto 1077 de 2015.

Con base a lo anterior, damos por resuelta de fondo su solicitud.

Atentamente,

ROCidGCDOLLY ROCiaGONZALEZ ESPINOSA
Secretaria de Planeación Distrital

Vo Bo JAVIER tóORENO GALVIS
Profesio|al Especializado

Proy. Arq. Ana Caro Romero
Asesor Externo SPD
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SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL

ATT: DRA. DOLI GONZALEZ.

Referencia: Concepto de Impacto. _ <Áx. -

Estimada Dra.,

La presente con el fin de solicitar a Ud. Un concepto para el predio

situado en el Barrio Crespo, Carrera 2da No. 65-154, identificado

con el Folio de Matricula No. 060-67603 y Código Catastral No.

130010102060020010000. Código catastral anterior: 01-02-0602-

0010-000.

Sabiendo que el uso de esta zona es. Residencial tipoD, con uso

restringido para comercial tipo 2,solicitamos a esta secretaria, nos

sea emitido un CONCEPTO DEL IMPACTO, que generaría instalar en

dicho predio un negocio tipo Aparta -Hotel.

Anotamos como referencia algunos de los negocios de este tipo,

existentes en la zona:

- Centro Recreaclonal de la Policía.



- Hostal casa del mar.

- Hotel Corales de Indias.

- Hotel Vargas Airport.

- Varanasi Hotel Boutique.

- Hostal El Paisita.

- Cooperativa de Empleados Navales.

Esperamos su favorable concepto,

Cordialmente,

Arq. Jimara Yancas Cordoba.

Mat. Prof. 1370034371 BLV.

Crespo 2Av. No 65-62 Edf. Maseratti Apto 504

316 2724851.



CARTA6SNA

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ÜSO DEL SUELO
Cartagena de Indias, Dfajgff Mes Q3_ Año 2£)i'5

Señores
SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL
Ciudad

iNunibre Completo dei Pronierann-GqCQN<^6Q AuíiOAj
Nombrede¡ Estabiedmiento Comercial C^i-Q "]~OCu/\|

Actividad a Desarrollar o Desarrollada

Número de ¡a Referencia 2 OéO ZOO , Ooon

Sarrio, ríe. ES PO Dirección Mn g
Teiéruno 3C?0

Düecciun uunde se envía ¡a respuesta- (? respe ^flv. Ola. Apn? 5ay ¿rJd. r^ú^eraiti.
A'ftlt.'VO

• cSüISíl'.ÍSS!^
UT GNR-í r9n"n7snpm V SUDAMERIS- EF ALCALDIA DE CARTAGENA
756-001400 , ¿i.uuu, oo M/cte. fcn ia cuenta de ahorros No

• Anexar recibo deconsignación.

Ulligencle elFormato con letra clara v lePlhlp'ía 7
de la petición para el reiniclo dei trámite errónea, incompieta o pococlara genera la devolucló:

' «r envl=daal,„fin„,H.=,..^, ,con lo#)documefrtos anexosCAer piso. Plaza de la Aduana)'

^ 3S U2y^
Firn: 3y Ccuüjá úc suiicitance

Alcaldía Mavnr ría r.art-an„^^ f j.- — aa indiaó

Oistritu Turístico y Cultural

Dirección: Teléfonos;
Centro Diagonal 30 No 30-78 6501092- 65D1095
Plaza da la Aduana Línea gratuita:
'-«rtagena outíver 013000365500

«W.yw» ,WW

www,Cartagena,gov.co



FIRMA
OEl CAJERO

DEPOSITO ft CUENTA .»
DE AHORROS

'025r CARTAGENA
* <

^ NUMERÓ DE CUENTA: *0013-0756-83-0200001400 MN

NOMBRE OEl CLIENTE: SERVITRUST 6NB SUOAMERIS Sfi

NO. CHEQUE IMPORTE

CANT. DE DOCUMENTOS

EN EFECTIVO Y/O DOCUMENTOS
B B V A

HORA ; 08:57:39

FECHA OPER : 25-09-15
FECHA VALOR: 25-09-15

MOV.: 00000035? 1/ 1

IMPORTE EN EFECTIVO (MN)
$ 21.000.00

IMPORTE EN DOCUMENTOS (MN)
$ 0.00

TOTAL DEL DEPOSITO EN (MN)
I 21,000.00
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fiüCUBS

AUX
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ACIÓN

GUARDAR É^E RECIBO

-BANCO-
JUr4/20Q.
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li^üí^ERQ DE CÜEKTA:

HCH6RE DEL CLIENTE: SEftVtT^UST SNB éüOAMERIS SA

in EFECnvO Y/a.WCüK£«TOS
♦ • B B V ft.

r HOM j «í57Í39

FECHA OPER : 25-09-15
FECHA VALOR: 25-09-15

MOV.: 000000357 1/ i

NO> CHEQUE •. IMPORTE IMPORTE Eíl EFECTIVO («N)
$ 21,000.00

IRPORTE EK DOCliHEHTOS (HN)
$ O.OO

TOTAL DEL DEPOSITO EN (HN)
I 21,000.00
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